REQUISITOS Y FORMULARIOS PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA VIVIENDA CIUDADANA
CERTIFICACIÓN

El Banco / Asociación de Ahorro y Préstamo _______________ CERTIFICA que los requisitos enumerados a continuación se han confirmado debidamente por esta institución, razón por la que el crédito solicitado califica en el programa de Vivienda Ciudadana ofrecido por BANHPROVI.

Nombre de Usuario Final_____________________________________________________________

1. Que existe en el expediente copia de escritura publica de compra venta e hipoteca.

2. Que se ha llenado correctamente por el usuario final la solicitud de financiamiento solicitada por la IFI.

3. Que se han revisado y analizado los planos y presupuestos de construcción presentados por el usuario final, los cuales son congruentes con los valores solicitados al BANHPROVI.

4. Que de acuerdo al avalúo practicado por esta institución y el precio de venta del bien inmueble objeto del redescuento no sobrepasa los Lps. 208,000.00.

5. Que los solicitantes del crédito hipotecario han participado como mínimo en un 5% como prima sobre el precio de venta del bien inmueble.

6. Que los créditos presentados al redescuento se han generado a partir del 1° de octubre de 2006.

7. Que para los créditos solicitados se han contratado los seguros correspondientes.

8. Que los créditos solicitados cuentan con la respectiva constancia de libertad de gravamen vigente.

9. Que los solicitantes del crédito obtienen ingresos de hasta cuatro salarios mínimos, de acuerdo al salario mínimo más alto, definido por el Ministerio del Trabajo, de donde resulta una relación cuota-ingreso que no sobrepasa el 30% establecido por el BANHPROVI.

10. Que el crédito solicitado no es para gestionar una liberación de hipoteca.

11. Que el crédito solicitado no es para legalizar Compra Venta entre cónyuges.

12. Que el crédito que se está solicitando no es para beneficiar a persona extranjera no nacionalizada, excepto en aquellos casos en que uno de los cónyuges sea hondureño.

13. Que se acepta la solicitud de crédito cuando uno o ambos titulares del grupo familiar residan en extranjero siempre y cuando uno de ellos sea hondureño.

14. Que los créditos solicitados cuentan con los respectivos permisos (Municipalidad, SANAA, ENEE y Medio Ambiente cuando lo amerite el caso).

15. Que se adjuntan a la presente certificación, copias de las constancias de Catastro de no poseer bienes inmuebles, solicitud de subsidio extendida por el RAP y constancia extendida por SOPTRAVI, en donde se indica que el solicitante de crédito no ha hecho uso del subsidio anteriormente y que de ser nuevo el proyecto habitacional deberá adjuntarse Certificación de elegibilidad de SOPTRAVI.

Los requisitos anteriormente descritos podrán ser verificados por el BANHPROVI, en el expediente que mantiene esta institución y de existir cualquier información falsa e incompleta, autorizamos al BANHPROVI para que aplique lo establecido en su Reglamento General de Crédito y otras disposiciones emanadas por su Junta Directiva y/o el Comité de Crédito.

        Nombre: ______________________________

Fecha:_________________________                       Firma Autorizada:______________________










